
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía nº 7, de fecha 2 de enero de 2024, se 
hace público el presente anuncio en el Tablón de anuncios y página web municipal:

Aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as mediante Resolución de Alcaldía n° 1845, de 
fecha 15 de noviembre de 2023, en el proceso selectivo proceso selectivo de personal con carácter temporal, 
para ejecución del Proyecto Talento Joven Ayuntamiento de Reinosa II, en colaboración con el Servicio 
Cántabro de Empleo.

Por la presente, y en uso de las atribuciones que me confiere la Normativa Local, RESUELVO:
PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as:

ASPIRANTES ADMITIDOS
                                                 

N.º APELLIDOS Y NOMBRE PUESTO
1.- CASTAÑERA FERNANDEZ, EVA JHANET ADMINISTRATIVO
2.- CAYON CAMPUZANO, RAQUEL DIRECTOR/A
3.- CUBERO SANJURJO, LEIRE ADMINISTRATIVO
4.- FUENTES CASADO, ROBERTO DOCENTE EOCJ0311 y EOCJ0110
5.- GARCIA SANCHEZ, MARIA INMACULADA DIRECTOR/A
6.- GARCIA TABERA, ROMAN DIRECTOR/A
7.- GONZALEZ MARTINEZ ANDREA ADMINISTRATIVO
8.- GONZALEZ MUÑOZ, MARTA DANIELA ADMINISTRATIVO
9.- GUTIERREZ SAIZ, ANA ISABEL ADMINISTRATIVO

10.- GUTIERREZ SAIZ, ANA ISABEL DIRECTOR/A
11.- HERRERO MERINO MARIA VIANNEY DIRECTOR/A
12.- LÓPEZ MARTINEZ, JAVIER DIRECTOR/A
13.- MANCHADO PEREZ SONIA ADMINISTRATIVO
14.- MENENDEZ SOLAR, CAROLINA PROFESOR/A FCOV027
15.- PEROJO TRUEBA, MARIA ROSARIO DIRECTOR/A
16.- RAMOS ARENAS, NOELIA DOCENTE ELEE0108 y ELEE0109
17.- RIÑONES CARRANZA, ANTONIO DIRECTOR/A
18.- ROMAN CELIS JORGE DAVID DIRECTOR/A
19.- ROMAN CELIS JORGE DAVID DOCENTE EOCJ0311 y EOCJ0110
20.- ROMAN CELIS JORGE DAVID DOCENTE ELEE0108 y ELEE0109
21.- SOLANS DIAZ MARIBLANCA, ALFONSO DIRECTOR/A
22.- SUAREZ PARDO JAVIER DIRECTOR/A
23.- ZUBILLAGA LLAMOSAS, MARIA SHEILA ADMINISTRATIVO

ASPIRANTES EXCLUIDOS

N.º APELLIDOS Y NOMBRE PUESTO CAUSA 
EXCLUSIÓN

1.- BALBAS AGUILAR, RAQUEL ADMINISTRATIVO 1
2.- DIAZ LUQUE, ANGELES ADMINISTRATIVO 5
3.- FERNANDEZ BARCENA, FABIOLA PROFESOR/A FCOV027 1
4.- FERNANDEZ COLORET, DAVID ADMINISTRATIVO 1
5.- GARCIA SANCHEZ, MARIA INMACULADA PROFESOR/A FCOV027 2
6.- HUERTA GOMEZ CHEYENNE ADMINISTRATIVO 1
7.- OCHOA CABEZA, NICOLAS ADMINISTRATIVO 1
8.- PAJARIN TIRADOR, CARLA ADMINISTRATIVO 1
9.- RAMOS ARENAS, NOELIA DIRECTOR/A 4

10.- REVUELTA MARCOS, VICTOR ADMINISTRATIVO 1
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N.º APELLIDOS Y NOMBRE PUESTO CAUSA 
EXCLUSIÓN

11.- RIOS GUTIERREZ, ANA MARIA ADMINISTRATIVO 1

(1) NO ACREDITA EXPERIENCIA PROFESIONAL MÍNIMA REQUERIDA SEGÚN ANEXO II 
DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 180 DÍAS ACUMULABLES EN LOS 
SIGUIENTES PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN: ESCUELAS TALLER, CASAS 
DE OFICIOS Y TALLERES DE EMPLEO.

(2) NO ACREDITA TÍTULO OFICIAL DE GRADO EN MAGISTERIO O DE DIPLOMATURA EN 
MAGISTERIO, ESPECIALIDAD EDUCACIÓN PRIMARIA.

(3) NO ACREDITA TITULACIÓN REQUERIDA NI CAPACITACIÓN DOCENTE REQUERIDA 
SEGÚN ANEXO II DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA.

(4) NO ACREDITA EXPERIENCIA PROFESIONAL MÍNIMA REQUERIDA SEGÚN ANEXO II 
DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 180 DÍAS ACUMULABLES EN LABORES DE 
DIRECCIÓN EN PROGRAMAS MIXTOS DE EMPLEO Y FORMACIÓN.

(5) SOLO ACREDITA 97 DÍAS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL, SIENDO LA MÍNIMA 
REQUERIDA SEGÚN ANEXO II DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE 180 DÍAS 
ACUMULABLES EN LOS SIGUIENTES PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN: 
ESCUELAS TALLER, CASAS DE OFICIOS Y TALLERES DE EMPLEO.

SEGUNDO.- Designar los miembros del Órgano de Selección de las pruebas selectivas atendiendo a lo 
dispuesto en la Base Quinta de la convocatoria a las siguientes personas:

PRESIDENTE:
Se designará de entre los vocales por elección de los mismos en la reunión constitutiva.
SECRETARIO:
- D. Alfonso López Blanco (Secretario del Ayuntamiento de Reinosa). Suplente: D.ª Concepción Navarro 

Zárraga (Técnico de Secretaría del Ayuntamiento de Reinosa).
VOCALES:
- TITULAR: D. Antonio Alonso Lavín (Tesorero del Ayto. de Reinosa). Suplente: D. José M. Alonso 

Pedreguera (Jefe del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Ayuntamiento de Torrelavega).
- TITULAR: D.ª María Mirella Rodríguez Fernández (Agente de Desarrollo Local del Ayuntamiento de 

Reinosa). Suplente: D. Antonio José González González (Ingeniero Técnico del Ayto. de Reinosa).
- TITULAR: D.ª María Luisa Serrano García (Agente de Desarrollo Local del Ayuntamiento de Reinosa). 

Suplente: D.ª Elia Sañudo Salces (Técnico de Administración General del Ayuntamiento de 
Torrelavega).

- TITULAR: D. José Luis Trueba Barquín (Técnico de Personal del Ayuntamiento de Reinosa). Suplente: 
D.ª Ana María Setién González (Técnico de Gestión del Servicio de Obras Públicas y Vialidad del 
Ayuntamiento de Torrelavega).

Lo que se hace público al efecto de posibles causas de recusación que puedan interponer los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

TERCERO - Señalar como fecha, hora y lugar para la constitución del Órgano de Selección el próximo 
día 10 de ENERO DE 2024, a las 09:00 DE LA MAÑANA en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Reinosa 
(Plaza de España, n° 5).

CUARTO.- Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
Reinosa y en su página Web.

DILIGENCIA.- Se extiende para hacer constar que la 
presente Resolución ha sido publicada en el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento y en su página web en 
fecha 2 de enero de 2024.

Reinosa, a la fecha de la firma electrónica.
Fdo.: Concepción Navarro Zárraga, Secretaria Acctal.
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